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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 13 de marzo de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de inicio de deslinde, Expte. 
MO/00002/2007, de la Agrupación de Montes «Mina 
Poderosa», con Código HU-11098-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 9 de 
febrero de 2007, Expte. MO/00002/2007, del monte público 
«Mina Poderosa» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde de la Agrupación de 
Montes “Mina Poderosa”, Código de la Junta de Andalucía
HU–11098–JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y sito en los términos municipales de El Campillo y 
Almonaster la Real, provincia de Huelva, relativo al perímetro 
exterior de la agrupación de Montes Públicos “Mina Poderosa” 
compuesta por los montes: “Coto Mina Poderosa” y “Cum-
bres de Verdinalillo”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucia, al Departamento correspondiente.

En Sevilla, 9 de febrero de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 959 
001 500/959 004 600. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 14 de marzo de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva del expediente sancionador HU/2006/418/
G.C./INC, HU/2006/779/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2006/418/G.C./INC.
HU/2006/779/P.A./INC.
Interesados: Don José Ramón Carmona Pozo.

Don Máximo Ramos Toribio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2006/418/G.C./INC, HU/2006/779/P.A./INC por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrán aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de marzo de 2007.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, notificando resoluciones y 
liquidaciones, formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores 
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que 
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre 
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; 
significándoles que en el plazo de un mes, queda de mani-
fiesto el expediente, en el Departamento de Informes y San-
ciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, 
Bloque Sur, 3.º de Málaga; pudiendo formular recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en 
que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La 
referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo an-
terior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
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Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Jorge Muñoz Frías.
DNI: 30883394-Y.
Último domicilio conocido: Plaza del Carmen, s/n, Aldea Sile-
ras, Almedinilla (Córdoba).
Expediente: MA/2005/572/AG.MA./FOR.
Infracción: Grave, artículo 76.8 de la Ley Forestal de Andalucía.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento 
sancionador.
Fecha: 1 de diciembre de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesado: Productos Lácteos Aurelio, S.L.
CIF: B-61557724.
Último domicilio conocido: Pla. del Ramassar, 52, Granollers 
(Barcelona).
Expediente: MA/2006/346/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 90,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 19 de junio de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesado: Javier García García.
DNI: 24372285-J.
Último domicilio conocido: C/ Yecla, 33–5–9, Valencia.
Expediente: MA/2006/411/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.1.d), Ley 2/89, de 18 de julio, de In-
ventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 28 de diciembre de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesada: Mónika Russi.
NIE: X-1998228-B.
Último domicilio conocido: Azacayuela Baja, 18, Granada.
Expediente: MA/2006/416/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 28 de diciembre de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesado: Francisco López Ramos.
DNI: 52574076-D.
Último domicilio conocido: Urbanización Rubeltor, Bloque Mon-
tilla, 4.ª A, Vélez-Málaga (Málaga).
Expediente: MA/2006/461/G.C./EP.

Infracción: Leve, artículo 73.9 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 60,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 22 de febrero de 2007.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Interesada: Aurora Pérez García.
DNI: 46741030-Q.
Último domicilio conocido: C/ Cataluña, 18–14, San Andrés de 
la Barca (Barcelona).
Expediente: MA/2006/484/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 26 de diciembre de 2006.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente Resolución.

Málaga, 12 de marzo de 2007.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de notificación de acuerdo 
de inicio del deslinde parcial, expte. MO/00035/2006, 
del monte público «Lomas de Albarracín», Código CA-
11021-JA (BOJA núm. 229, de 27.11.2006).

En la página 108 cuando hace referencia a la Resolu-
ción donde dice: «..., mediante Resolución de 9 de noviem-
bre de 2006, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00036/2006...» debería decir: «..., mediante Resolución 
de 9 de octubre de 2006, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00035/2006...».

Cádiz, 9 de marzo de 2007 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don José González González, pliego de cargos en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-MA-06/44 
sobre la vivienda de Protección Oficial de Promoción 
Pública MA-0976, Finca 49585, sita en Vélez-Málaga 
(Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
José González González, cuyo último domicilio conocido es-
tuvo en calle Verano, 6-1.º B en Vélez-Málaga (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra José 
González González, DAD-MA-06/44, sobre la vivienda sita en 
Vélez-Málaga (Málaga), calle Verano, 6-1.º B., perteneciente al 
grupo MA-0976, finca 49585, sita en Vélez-Málaga (Málaga), 
y dictado Pliego de Cargos de 1.2.07 donde se le imputa las 
causas de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:


